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Bogotá D.C.

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
CONCEJO DE BOGOTA
comision_tercera@concejobogota.gov.co

ASUNTO: Da respuesta radicado de entrada FONCEP 1-2025-31214. 
Proposición No. 1394, aprobada en Sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 28 de noviembre de 2025 del 
Concejo de Bogotá D.C.

Cordial saludo, 

Hemos recibido oficio radicado 2025EE22098 de fecha 03 de diciembre de 2025,
con el cual se remite la proposición 1394-2025 aprobada en Sesión de la Comisión
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 28 de noviembre de 2025,
referente al TEMA: Situación de la ejecución presupuestal del Distrito Capital.

Encontrándonos dentro del  término legal,  damos respuesta a cada uno de los
puntos planteados;

“1. Sírvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte,
esto  es,  mes  de  octubre,  discriminando  los  porcentajes  comprometidos,
obligados y pagados. Indique además las principales diferencias frente a lo
programado al inicio del año.”

Respuesta:
El Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones - FONCEP, ejecuta
su prepuesto a través de 2 Unidades Ejecutoras:

 Unidad Ejecutora 01 – Gestión Corporativa

Constanza  Cardenas
Sello
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La ejecución acumulada al mes de octubre 2025, de los gastos de funcionamiento
e inversión que incorpora la UE-01 fue de $59.440 millones de pesos de un total
de presupuesto asignado de $69.579 millones de pesos equivalentes al 85%. 

El  concepto  con  mayor  participación  en  términos  de  ejecución,  fue  el  de
disminución de pasivos con el pago de cesantías las cuales en el mes de octubre
mantuvo el acumulado del mes anterior con un valor de $24.489 millones, con un
93% de ejecución, seguido, la adquisición de Bienes y Servicios la cuál presentó
una  ejecución  por  valor  de  $18.944  millones,  correspondientes  al  89%  de  lo
presupuestado y los gastos de Personal cuya ejecución asciende a la suma de
$10.748 millones equivalente al 67% de lo asignado. Respecto del programa de
inversión, la ejecución al mes de octubre ascendió al 89%, con un valor de $5.221
millones de un total de presupuesto asignado de $5.868.

 Unidad Ejecutora 02 – Fondo de Pensiones Públicas de Bogotá
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La ejecución acumulada de los gastos del  FPPB de la UE-02 para el  mes de
octubre  2025,  alcanzó  los  $432.969  millones,  con  un  avance  del  52%  del
presupuesto total asignado de $831.301 millones. 

Dentro de este gasto acumulado, el concepto transferencias corrientes por pago
de  nómina  y  cuotas  partes  fue  el  de  mayor  participación,  con  una  cifra  de
$319.285  millones,  equivalente  al  58%  del  presupuesto  asignado  para  este
renglón, luego se encuentra el pago al servicio de la deuda por concepto de bonos
pensionales tipo A y B el cual se situó en $112.692 millones, equivalente al 63%
del total presupuestado para este agregado, finalmente el pago de disminución de
pasivos  -  transferencias  por  pago  de  bonos  tipo  C  y  T  y  reserva  pensional,
mantuvo  una  ejecución  de  $993  millones  respecto  del  presupuesto  para  este
agregado de $98.511 millones, equivalente al 1%, es importante tener en cuenta
que la ejecución del pago de la reserva pensional que para esta vigencia asciende
a los $97.309 millones, se realiza en el mes de diciembre.

Nota: En atención a lo requerido en el punto 1, se anexa al presente documento,
para su análisis la ejecución presupuestal consolidada al mes de octubre de 2025,
presentada con el respectivo detalle discriminado por fuentes de financiación.

Anexo: 1 archivo en formato Excel

“2. Indique, con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de giros
efectivamente  realizados  a  contratistas,  operadores  y  beneficiarios,
comparando:  apropiación  inicial,  compromiso/obligación  y  pago/giro
efectivo a terceros. Señale las diferencias y las causas de las mismas.”

Respuesta:
En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Decreto  062  de  2024,  mediante  el  cual  se
establecen límites al gasto en contratos por prestación de servicios, se definió para la
vigencia fiscal 2025 un tope máximo de $11.301 millones. Así, teniendo en cuenta esta
apropiación,  al  corte  del  mes  de  noviembre,  se  registra  un  nivel  de  compromisos
equivalente a $10.874 millones, lo que representa el 96% de la apropiación autorizada, y
se han efectuado giros por $9.186 millones,  correspondientes al  81% de los recursos
comprometidos, como se detalla a continuación:
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De  acuerdo  con  la  programación  institucional,  se  prevé  que  los  procesos
contractuales actualmente en curso concluyan durante el mes de diciembre, lo que
permitirá alcanzar un porcentaje de ejecución al cierre de la vigencia cercano al
99% de los recursos presupuestados.

“3.  Presente  la  proyección  de  cierre  presupuestal  de  la  vigencia  2025,
indicando”:

a. “El  nivel  de  ejecución  financiera  (montos  apropiados,
comprometidos, obligados y pagados respecto a la apropiación
total).”

Respuesta:
Al corte del mes de octubre, la ejecución presupuestal del FONCEP registra un
avance de $492.410 millones, reflejando un comportamiento consistente con las
metas de apropiación establecidas para la vigencia. 

Así mismo, se proyecta que durante el mes de diciembre la Unidad Ejecutora 02 –
Fondo Pensiones Públicas de Bogotá incremente su nivel de ejecución, en razón
de  la  solicitud  de  reducción  de  recursos  presupuestados  destinada  a  la
legalización de los desahorros efectuados por el FOMAG hacia el FONPET, así
como por el giro de recursos de la reserva pensional conforme a lo estipulado en
el Decreto 391 de 2003. En consecuencia, se estima que al cierre de la vigencia
fiscal  la  ejecución  presupuestal  sea  cercana  al  100%  de  las  apropiaciones
autorizadas.

De igual manera, resulta pertinente destacar que la Unidad Ejecutora 01- Gestión
Corporativa se posiciona dentro de los establecimientos públicos con mayor nivel
de ejecución en el “ranking de ejecución acumulado de los recursos de la vigencia
programados en el PAC” publicado por el Observatorio Fiscal del Distrito, lo cual
evidencia  la  efectividad de los  procesos de planeación y  la  oportunidad en la
aplicación de los recursos asignados.

b. “El  nivel  de ejecución física (avance de metas,  actividades o
productos asociados a los proyectos de inversión)”.

Respuesta:
A nivel de ejecución física del Proyecto de inversión 8030 a cargo del FONCEP, a
cierre de noviembre de 2025 presenta un avance del 69,5%; a continuación, se
presenta el avance de cada meta del proyecto de inversión:
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Fuente:  Aplicativo  Suit  Vision  Empresarial  (SVE).  Módulo  Indicadores/Información
estratégica/proyecto de inversión.

La  proyección  de  cierre  al  31  de  diciembre  del  2025  es  de  un  avance  y
cumplimiento del 100%, a continuación, se presenta el avance de cada meta del
proyecto de inversión:

Fuente:  Aplicativo  Suit  Vision  Empresarial  (SVE).  Módulo  Indicadores/Información
estratégica/proyecto de inversión.

c. “El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados
o en trámite de reserva presupuestal al cierre de la vigencia”.

Respuesta:
Durante  la  presente  vigencia  fiscal,  el  FONCEP ha  intensificado  las  acciones
orientadas  al  fortalecimiento  de  los  procesos  de  planeación,  contratación  y
seguimiento  de  la  ejecución  presupuestal,  buscando  garantizar  la  adecuada
programación de los recursos, razón por la cual actualmente aún se encuentra en
la fase de contratación de algunos procesos internos, con el propósito de asegurar
la oportuna disponibilidad de bienes y servicios requeridos, y con ello cumplir a
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cabalidad las metas del  Gobierno Distrital  asignadas a esta entidad, buscando
alcanzar  un  nivel  de  ejecución  significativa  de  giros  cercano  al  100%  de  la
apropiación asignada para la vigencia en curso.

d. “Explique además las principales causas que podrían afectar el
cumplimiento  de  las  metas  de  ejecución  antes  del  31  de
diciembre de 2025”.

Respuesta:
La principal causa que podrían afectar el cumplimiento de las metas es la demora
en la entrega de los productos o entregables de los 17 proveedores (contratistas)
financiados con recursos de inversión, en los tiempos establecidos en cada uno de
los contratos antes del 31 de diciembre del 2025.

“4.  Explique cómo avanza la  ejecución de los  proyectos  financiados con
recursos  de  crédito  público  o  vigencias futuras,  indicando cuánto  se  ha
comprometido, obligado y pagado, y cuáles son las principales causas de
retraso frente al cronograma previsto.”

Respuesta:
Para la vigencia fiscal 2025 se aprobaron vigencias futuras por un valor total de
$2.993 millones, de los cuales se han comprometido $2.991 millones, alcanzando
un nivel de ejecución en giros del 71,8%, equivalente a $2.148 millones, quedando
por ejecutar un saldo de $843 millones; este comportamiento refleja un avance
significativo  en  la  gestión  presupuestal  para  asegurar  la  utilización  eficiente  y
oportuna  de  los  recursos  asignados,  tal  como  se  detalla  en  el  cuadro
correspondiente:
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“5. Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferior al
50% respecto del cronograma programado para la vigencia 2025, precisando
las principales causas de los retrasos, así como las acciones previstas para
evitar que queden recursos sin ejecutar y garantizar un gasto oportuno y
eficiente en la vigencia 2026.”

Respuesta:
El  Proyecto  de  Inversión  8030  presenta  una  ejecución  superior  del  50%,
específicamente de 89% de compromisos y una ejecución física de 69,5% al corte
de noviembre de 2025.

“6.  Informe  cómo  avanza  la  ejecución  presupuesta  de  los  Fondos  de
Desarrollo Local, indicando qué localidades presentan menor ejecución y las
razones indicadas. (…)”

Respuesta:
No aplica para el FONCEP.

Conforme a lo anterior, se da por atendida la solicitud. 
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Cualquier información adicional podra acceder a los siguientes canales de 
atención:

Canal de atención Ubicación Horario de Atencion

Centro de Atención al Ciudadano –
Sede Principal

FONCEP Carrera 6 # 14 - 98 Piso 2
Edificio Condominio Parque

Santander

Días hábiles de lunes a viernes de 7:00 a.m. – 4:00
p.m.

SUPERCADE CAD Carrera 30 # 25 - 90 Modulo 38
Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 1:00

p.m. 2:00 p.m. a 4:30 p.m. Sábados 8:00 a.m. a 12
p.m.

CADE Toberín Carrera 21 # 169-62 Centro Comercial
Stuttgart, local 118

Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 12:00
p.m. 1:00 p.m. a 4:30 p.m.

CADE Tunal
Carrera 24 C # 48-94 Sur Centro

Comercial Ciudad Tunal Entrada 1 –
locales 58,59 y 60

Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 12:00
p.m. 1:00 p.m. a 4:30 p.m.

SUPERCADE Suba Ac. 145 # 103B - 90 Modulo 44
Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 1:00

p.m. 2:00 p.m. a 4:30 p.m. Sábados 8:00 a.m. a 12
p.m.

Línea Telefónica en Bogotá Conmutador en Bogotá 6013076200 Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 4:00
p.m. Jornada continua

Línea Gratuita Nacional 01 8000 11 99 29 Días hábiles de lunes a viernes 7:00 a.m. a 4:00
p.m. Jornada continua

Correo Electronico Institucional servicioalciudadano@foncep.gov.co

Correo Electronico Defensor a la Ciudadania defensoralciudadano@foncep.gov.co

Correo Electronico Denuncias anticorrupcion@foncep.gov.co

Correo Electronico Tramites o Servicios para entidades

bonosycuotaspartes@foncep.gov.co
cesantias@foncep.gov.co
libranzas@foncep.gov.co

Correo Electronico Notificaciones Judiciales notificacionesjudicialesart197@foncep.gov.co

Encuesta de Satisfacción

Cordialmente,

Firmado Electrónicamente 
por SERGIO CORTES RINCON 

Fecha: 2025-12-09 14:46 
038561432b83fa27a71e4345eaedfba97a85d7613315e75333e82ac35c5daf04 

SERGIO CORTES RINCON

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=ScmxMe_imk6conl5qfgy-%20vQwC-SfYuFClZJ8Be6FhxtUNERFWDJLUU0xS0wwUkQwNDhPOE5aT0I3TS4u
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Director General
Dirección General

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma

Revisó MANUEL FERNANDO 
ISAZA GONZALEZ Subdirector Subdirección Financiera

y Administrativa

Revisó
JOAQUIN MANUEL 
GRANADOS 
RODRIGUEZ

Jefe Oficina Oficina Asesora de 
Planeación

Proyectó
JENNIFER 
RODRIGUEZ  
GUTIERREZ

Profesional Universitario
(E) Dirección General

Documento producido automáticamente por el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo del FONCEP - SIDEAF, en plena 
conexidad con la Resolución DG - 00024 del 14 de Abril de 2023.


